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				EDITORIAL

				Desde la Asamblea mantenida en noviembre de 2023 en el Campus de Zamora (Universidad de Salamanca), la Conferencia de Decanas y Decanos de Educación (CoDE) ha estado trabajando, por iniciativa propia, en cinco Libros Blancos relativos a los títulos de Educación, esto es, los grados en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Social y Pedagogía, así como el Máster en Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. Las Decanas y Decanos, Directoras y Directores de centros de educación del ámbito universitario, remitieron a la Comisión Ejecutiva de la CoDE un listado de profesorado por áreas de conocimiento para su posible inclusión en cada uno de los cinco grupos de trabajo que se iban a conformar. Tras recibir más de 500 propuestas, y establecer unos criterios consensuados sobre el sorteo público a llevar a cabo, se conformaron dichos grupos, a los que se sumó en cada Libro Blanco un miembro del sector alumnado (perteneciente a la Asociación Nacional de Estudiantes de Educación y Formación del Profesorado-CESED). Igualmente, se contó con profesionales expertos de cada uno de los cinco ámbitos vinculados a dichos títulos para la revisión de los documentos elaborados en diferentes ocasiones.

				En todo momento, la premisa de partida de la que se partió fue que no se deseaban elaborar planes de estudio sino un análisis de los problemas actuales en la formación; de la evolución de los estudios, oferta de plazas, demanda de tituladas y titulados; de la formación llevada a cabo en otros países; los perfiles profesionales, objetivos, competencias en la futura formación; así como los modelos de estructura existentes y opciones de adaptación a la nueva normativa universitaria, en particular lo establecido en el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, junto con la legislación educativa actual, esto es, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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				Asimismo, se estableció una hoja de ruta a dos años, consensuada y adaptada en diversas sesiones de la Asamblea y la Comisión Permanente de la CoDE (donde se encuentran representantes de todas las comunidades autónomas) con diferentes encuentros: a) entre la Comisión Ejecutiva de la CoDE y los grupos de trabajo, especialmente de los títulos habilitantes, desarrollados en la Universidad Complutense de Madrid y en la Universidad Autónoma de Madrid; b) con las socias y socios de la CoDE en los Monográficos, como el llevado a cabo en Toledo en mayo de 2024 y el de Lleida en mayo de 2025, o en Asamblea, como la de noviembre de 2024 en Cádiz; c) acciones de apoyo de la Comisión Permanente con los grupos de trabajo, concretamente en tres momento a lo largo del proceso. Dentro de dicha hoja de ruta se establecieron dos momentos de consulta participativa a todas las facultades y centros miembros de la CoDE, uno en marzo-abril de 2025, debiendo incorporar los grupos de trabajo las alegaciones que consideraran pertinentes, y otro en septiembre-octubre de 2025, momento en el que los libros blancos ya pasaron a ser trabajados desde la Comisión Permanente. Además, en octubre de 2025 tuvo lugar en la Universidad Complutense de Madrid una Asamblea Extraordinaria de la CoDE, donde se decidió, por unanimidad, en función de los borradores presentados hasta el momento, que los títulos de grado en Educación Infantil y Educación Primaria deberían pasar a tener una duración de 5 años y el Máster de Profesorado de 2. Esto posibilitaría una formación más sólida y robusta, poniendo especial énfasis en las prácticas (con una mayor duración y en diferentes momentos a lo largo de la formación inicial), además de la adaptación en el caso de las menciones al Real Decreto 822/2021 (con un mínimo de 48 créditos para que realmente se oferte una formación de especialización de calidad). Finalmente, durante los días 17 y 18 de noviembre de 2025 tuvo lugar la Asamblea Ordinaria de la CoDE en Las Palmas de Gran Canaria, donde se debatieron y aprobaron, por mayoría, los cinco libros blancos de Educación.

				La necesidad de responder, desde la educación, a la diversidad cultural ha sido un elemento clave a lo largo de los diferentes documentos. Así, en el libro blanco del grado en Educación Infantil (CoDE, 2025a) se recoge ya desde su introducción lo siguiente:

				La etapa de Educación Infantil se concibe como un pilar esencial para la construcción de sociedades más inclusivas y cohesionadas, capaces de afrontar desafíos como la diversidad cultural, los cambios sociales y la transición ecológica. En este contexto, la formación del profesorado y el diseño de los planes de estudio del Grado en Educación Infantil desempeñan un papel clave en la calidad del sistema educativo. (p. 7).
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				Esta cuestión, la diversidad cultural, se repite de forma reiterada a lo largo del libro, al igual que ocurre con el del grado en Educación Primaria (CoDE, 2025b). En su introducción se indica:

				Los maestros y maestras de Educación Primaria deben sumarse al impulso de una educación crítica, inclusiva y democrática, con conciencia ecológica, de género y de las desigualdades estructurales derivadas de la clase social, la racialización, la diversidad funcional y las orientaciones e identidades sexoafectivas, basada en los derechos humanos, la justicia social y el bien común. Su papel formador será clave para que las futuras generaciones estén comprometidas con la transformación, la emancipación, la equidad y la justicia social. Los nuevos retos requieren un compromiso basado en el conocimiento entre generaciones de docentes, con estructuras colaborativas que favorezcan la reflexión crítica sobre la propia práctica. (pp. 7-8).

				Igualmente, el Máster en Formación del Profesorado (CoDE, 2025c) pone de relieve, por ejemplo, que cuando los y las estudiantes de este posgrado se incorporan a su periodo de prácticas “suelen llegar bien formados teóricamente en algunos contenidos disciplinares, pero con carencias en habilidades prácticas como la gestión de aula o la atención a la diversidad y sin conocimientos didácticos específicos” (p. 27). Es por ello por lo que se indica más adelante en el documento que la formación ofrecida desde el Máster debe incluir determinados:

				[…] conocimiento y competencias, como habilidades comunicativas, trabajo en equipo, sobre ODS, interculturalismo, género y educación, valores democráticos, igualdad, educación inclusiva, neurodiversidad, dinámica de grupos, empatía, cooperación, gestión de la convivencia y resolución de los conflictos en el aula, motivación y compromiso, adaptación al cambio, bienestar psicológico y emocional y competencias digitales docentes. (p 30).

				Por su parte, en el análisis que dentro del libro blanco del grado en Educación Social se lleva a cabo en las diferentes universidades españolas, se pone de relieve que en esta titulación se hace especial énfasis en la formación en cuestiones como las diversidades y la interculturalidad. De hecho, existen universidades donde se ofrece una mención en estas cuestiones (por ejemplo, la Universidad Rovira i Virgili, donde se oferta la mención en Intervención socioeducativa en contextos multiculturales). En este sentido, los centros de prácticas externas, además de vincularse a personas adultas y mayores, también se centran en diversidad e inclusión; voluntariado y cooperación; atención e intervención hospitalaria; memores, mujer e igualdad; reinserción social y laboral; instituciones 
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				penitenciarias; ámbito escolar, etc. No obstante, se pone de relieve la necesidad de analizar y revisar la formación ofrecida en el grado de modo que posibilite un mejor “abordaje transversal, multidimensional e interseccional (atención a la diversidad, interculturalidad, género, educación ambiental)” (CoDE, 2025d, p. 156).

				Por último, en el análisis internacional sobre la formación en el grado en Pedagogía se indica que en Portugal se hace énfasis en la inclusión y la diversidad, al igual que en otros países como Suecia. Entre los retos y tendencias actuales de un pedagogo y una pedagoga se apuntan la diversidad y la equidad, las tecnologías y la digitalización, la sostenibilidad y el aprendizaje permanente en instituciones educativas y sociales. De hecho, el “tratamiento de la diversidad -cultural, funcional, lingüística, etc.- es uno de los ejes vertebradores de la Pedagogía” (CoDE, 2025e, p. 162).

				En definitiva, en la formación tanto inicial como permanente de las y los profesionales de la educación (formal y no formal) un elemento ineludible es la atención a la diversidad cultural. Somos fiel reflejo de una sociedad cada vez más amplia, plural, diversa y democrática, por lo que hemos de dotar a dichas y dichos profesionales de los conocimientos, competencias y habilidades necesarias para su empoderamiento, de modo que puedan trabajar e impulsar esa gran riqueza que nos caracteriza como es la diversidad cultural. Aprovecho estas líneas para animar a publicar en esta revista científica sobre diversidad cultural, MODULEMA, cuyo equipo editorial, liderado por su director (Miguel Ángel Gallardo Vigil), impulsa un diálogo académico y la transferencia del conocimiento vinculada a esta temática.
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				Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 340, de 30/12/2020).

				Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE n.º 233, de 29/09/2021).
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EDITORIAL

Desde la Asamblea mantenida en noviembre de 2023 en el Campus de Zamora
(Universidad de Salamanca), la Conferencia de Decanas y Decanos de Educacion (CoDE)
ha estado trabajando, por iniciativa propia, en cinco Libros Blancos relativos a los titulos
de Educacioén, esto es, los grados en Educacion Infantil, Educacion Primaria, Educacion
Social y Pedagogia, asi como el Master en Formacion del Profesorado de Ensefianza
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formacion Profesional y Ensefianzas de Idiomas.
Las Decanas y Decanos, Directoras y Directores de centros de educacién del ambito
universitario, remitieron a la Comision Ejecutiva de la CoDE un listado de profesorado
por areas de conocimiento para su posible inclusién en cada uno de los cinco grupos
de trabajo que se iban a conformar. Tras recibir mas de 500 propuestas, y establecer
unos criterios consensuados sobre el sorteo publico a llevar a cabo, se conformaron
dichos grupos, a los que se sumé en cada Libro Blanco un miembro del sector alumnado
(perteneciente a la Asociacion Nacional de Estudiantes de Educacion y Formacion del
Profesorado-CESED). Igualmente, se conto con profesionales expertos de cada uno de los
cinco ambitos vinculados a dichos titulos para la revisiéon de los documentos elaborados
en diferentes ocasiones.

En todo momento, la premisa de partida de la que se partio fue que no se deseaban
elaborar planes de estudio sino un analisis de los problemas actuales en la formacion;
de la evolucion de los estudios, oferta de plazas, demanda de tituladas y titulados;
de la formacion llevada a cabo en otros paises; los perfiles profesionales, objetivos,
competencias en la futura formacion; asi como los modelos de estructura existentes y
opciones de adaptacion a la nueva normativa universitaria, en particular lo establecido en
el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacién de
las ensefianzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, junto
con la legislacién educativa actual, esto es, la Ley Organica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacion.
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